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11-25/LEY-00012. Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS
En sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
Con fecha 17 de noviembre la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra solicitó un informe jurídico sobre la adecuación a la autonomía parlamentaria del proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (11-25/LEY-00011).
En esa misma sesión se acordó desglosar del antedicho proyecto, el contenido relativo a la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que se tramita como otro proyecto por el procedimiento previsto en el artículo 173 del Reglamento (11-25/LEY-00012).
Además, se acordó que la apertura del plazo de enmiendas de ambos proyectos se iniciara tras conocerse el informe jurídico.
Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 42 del Reglamento de la Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE ACUERDA:
1.º Darse por enterada del informe de los Servicios Jurídicos sobre el proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto sobre el contenido de la disposición final primera y su posible afección a la autonomía parlamentaria.
2.º Disponer la apertura de un plazo de enmiendas hasta las 12:00 horas del 13 de enero de 2026, durante el cual los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios y las Parlamentarias Forales podrán formular enmiendas al proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (11-25/LEY-00011) y al proyecto de Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra (11-25/LEY-00012).
2.º Trasladar el presente Acuerdo a los y las Portavoces de los Grupos Parlamentarios y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 15 de diciembre de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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